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Difusión de la Participación Ciudadana en los Procesos Electorales 
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Objetivo Estratégico 2016-2026 Fortalecer la confianza y la participación ciudadanas en la vida 
democrática y polllica del país 

Proyecto Estratégico 2016-2026 

Objetivo 

Alcance 

Justlflc�clón 

--

Fundamento 

Atribución 

Fortalecer la Cultura Democrática. la Igualdad de Género y la Inclusión 

Incentivar la participación ciudadana en los Procesos Electorales a 
través de la difusión de mensa¡es inshlucionalcs en rad·o, televisión, 
medios impresos y dig tales. así como medios alternativos 

Difundir mensajes a través de 46 spols de TV, 47 de radio y material 
audiovisual, en medios digitales, redes sociales. impresos y en medios 
alternativos locales en las entidades del país, además de la producción 
de la Crónica y Memoria Grófica del Proceso Electoral 2017-2018. El 
proyecto contempla la evaluación de algunas campañas de la 
Estralegia de Difusión, así como informes de análisis de impacto y 
tendencia de los contenidos mulliplalaforma. 

Derivado del diagnóstico de la ENCCÍVICA que identifica como 
problema central la debilidad de la cultura democrática, es necesario 
reforzar la difusión de mensajes para informar a la ciudadanía sobre 
fechas clave en los Procesos Electorales, el ejercicio de sus derechos 
político electorales, los mecanismos de denuncia de delitos electorales, 
y exhortar a la participación ciud�dana y al ejercicio de una ciudadanla 
integral, así como evaluar sus resultados. 

Articulo 22, numeral 3, inciso g, de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 
Ley General de lnsliluciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
Articulo 30. incisos a y g; Articulo 58, ,nclsos g. h y j. 
Reglamento Interior del nst,tulo Nac·onal Electoral, Artículo 49, incisos 
n. h. i. k. u 
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